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La Argentina es un país que lleva las migraciones en su ADN. Desde sus inicios como nación independiente tuvo como una de sus políticas de Estado “Las Migraciones”, mostrándose al mundo como un país abierto y hospitalario, convirtiéndose en uno de los mayores receptores de migrantes del mundo durante el siglo pasado. Una de las máximas que iluminan nuestra Carta Magna estaba basada en que en la Argentina “Gobernar es poblar”, refiriendo a la necesidad de incorporar población extranjera y reconocerle los mismos derechos civiles, sociales, culturales y económicos que los nacionales.
Esa misma Argentina, hoy sigue siendo un país de atracción de migrantes y seguimos recibiendo con los brazos abiertos a “todo hombre de buena voluntad que quiera poblar el territorio argentino”. Los números hablan por sí solos: en los años que llevo de gestión se han concedido más de 805.000 residencias.
Sabemos que las migraciones son multidimensionales y multicausales y deben ser abordadas desde distintos ángulos y desde una perspectiva integral. Tratar de reducir su impacto a un solo ámbito, es simplificar el fenómeno y no permite una lectura correcta.
La movilidad de personas es una realidad, y una regulación adecuada de los flujos migratorios es una preocupación actual de la comunidad internacional. 
Uno de los desafíos está en buscar equilibrios entre las causas reales que dan origen a las migraciones (como la falta de empleo, bajos ingresos, pocas expectativas de desarrollo en el país de origen, inseguridad, limitaciones en el acceso a la educación, desplazamiento forzado por desastres naturales, los conflictos armados, etc.) y las posibilidades de acogida en condiciones dignas en los países de destino. 
Las migraciones no vienen solo con sueños, sino también con personas dispuestas a brindar su mayor esfuerzo por superarse, desarrollarse, crecer ellos, y en consecuencia apoyar el crecimiento del país. El tesón de los migrantes para lograr el progreso, es una virtud que debemos saber valorar.
Argentina con su enorme extensión y riquezas que requieren ser explotadas de manera sostenible, debe ser capaz de crecer, generando nuevos polos de desarrollo en las distintas regiones, impulsando ciudades intermedias con servicios de excelencia, y potenciando la descentralización y el carácter federal que nos define como país.
Desde el Estado argentino, hemos estado trabajando en direccionar voluntariamente las migraciones vinculando la necesidad de progreso del migrante con el requerimiento de las diferentes zonas productivas de nuestro país. Lograr el encuentro de intereses comunes: la voluntad, el esfuerzo y el talento de los migrantes con las necesidades y posibilidades que ofrece nuestro país.
Se trata de identificar necesidades de recursos humanos en lugares donde hay oferta de trabajo sin la contrapartida de trabajadores que puedan abastecerla, o aprovechar el potencial de los migrantes, ayudándolos a crecer y generar también puestos laborales. 
Es un desafío importante, el diseñar políticas públicas inteligentes que nos permitan orientar los flujos migratorios hacia lugares donde se requiera la energía de los migrantes, en un esquema donde todos ganan.
Las migraciones hacia nuestro país son preponderantemente económicas, siendo los factores de expulsión de sus países de origen o las causas más comunes, la falta de trabajo, los bajos salarios, las dificultades de acceso a una educación universitaria o pocas perspectivas de desarrollo individual y como contrapartida la posibilidad de conseguir mejores condiciones laborales o ingresos en nuestro país o el acceso a la universidad pública.
Sin embargo, si bien la gran mayoría viene por las razones descriptas, es una preocupación legítima evitar el ingreso de personas en conflicto con la ley penal, como así también evitar la permanencia de extranjeros que demuestren intención de infringir las leyes de nuestro país. Dentro de la legislación migratoria argentina y de casi todos los países del mundo se contempla como impedimento a aquellos que tengan antecedentes penales o policiales y más aún las personas vinculadas con delitos transnacionales como el narcotráfico, el tráfico de armas, el tráfico y la trata de personas y el terrorismo.
En ese marco es que debemos ser activos y trabajar con todos los países para intercambiar información de personas que cometen delitos, a fin de evitar que utilicen las facilidades de la movilidad migratoria en provecho propio y en desmedro de la seguridad ciudadana.  De igual manera, contribuir con la justicia a detectar indicios respecto de toda persona, actividad u organización que pueda parecer sospechosa de constituir una amenaza o implique un riesgo para la seguridad.
La realidad ha demostrado que existe una rápida movilidad y coordinación por parte de las organizaciones delictivas internacionales en contraposición a una lenta cooperación de los Estados en el intercambio y difusión de la información. Por tal motivo resulta relevante canalizar los datos e información de forma oportuna con el objeto de que los Estados estén en condiciones de advertir y prevenir las variaciones en las modalidades delictivas.  
La legislación argentina ha dado respuesta a las distintas situaciones planteadas y desde la gestión venimos trabajando con estos ejes: 
1. regularización de los migrantes y acceso a sus derechos, pero también cumplimiento de sus obligaciones
2. reorientación de flujos laborales a lugares donde se requiera su expertise, en coordinación con las Provincias
3. expulsión para quienes cometan delitos, violando el contrato de confianza y buena fe con la República Argentina
4. solidaridad con quienes deben dejar sus países por razones humanitarias o graves situaciones de violencia generalizada o conflictos armados (Programa Siria o Venezuela)
En este mundo cada vez más interconectado es insoslayable fortalecer la solidaridad internacional, y tener presente otras cuestiones vinculadas a razones humanitarias para ayudar a personas que escapan de situaciones complejas, crisis, hambre o violencia. 
Los Estados debemos comenzar a tener estrategias coordinadas para poder atender los desafíos que se derivan de estas situaciones.
En nuestro país, estamos fortaleciendo mecanismos de visados humanitarios para personas con necesidades de protección, dentro de nuestras capacidades, y buscando una articulación inteligente con la sociedad civil y con organismos internacionales especializados como la OIM y el ACNUR. Sirva de ejemplo el trabajo que se viene realizando a través del Programa Siria para recibir en nuestro territorio a las personas afectadas. 
La cooperación regional también es un instrumento político fundamental para el desarrollo económico y social, la gobernabilidad y la inserción económica internacional. En el ámbito del MERCOSUR, la República Argentina ha tenido un rol de liderazgo. Los ciudadanos de los países del Mercosur ampliado, incluyendo en el caso de la Argentina a Venezuela a pesar de estar suspendida del bloque regional, pueden tramitar su residencia acreditando sólo su nacionalidad y carencia de antecedentes penales. No hace falta acreditar la actividad a realizar. 
La simplificación es extraordinaria, convirtiéndose casi en un proceso de libertad de circulación para quienes no tienen conflictos con la ley penal.
Ello ha permitido que en situaciones de particular crisis económica, social y política como la actual de Venezuela,  hayamos podido otorgar ya 170.000 residencias a nacionales venezolanos que vienen a buscar un nuevo destino en el país, y que estemos trabajando junto a la OIM y el ACNUR para encontrar situaciones adecuadas al mayor desplazamiento de personas de la historia en Sudamérica. Hablamos de más 4 millones de personas que han salido de Venezuela a raíz de la situación. 
Estamos trabajando con todas las Provincias argentinas para orientarlos a lugares donde se requiere de su talento. Queremos que puedan forjar un futuro en el país y ayudarlos a desarrollarse junto a sus familias. Les ofrecemos los mismos derechos y obligaciones que tienen los argentinos, y también las mismas posibilidades.
Asimismo, hemos lanzado un sistema inteligente “on line”, que facilita el acceso a la residencia de todo aquel que venga a buscar un presente y un futuro en nuestro país, incorporando tecnología para facilitar los procesos de ingreso y las tramitaciones de residencia, pero también para tener mayor información de quienes vienen. Buscamos ser solidarios con aquellos que huyen de conflictos armados y graves violaciones de los derechos humanos. Queremos aprender de las experiencias de gestión migratoria de otros países, que han venido mostrando un progreso sorprendente y que estamos seguros que muchas de sus buenas prácticas podemos replicar en nuestro país.
Entre estas tecnologías y medidas adoptadas se encuentran:
· Creación e implementación de RADEX - sistema por medio del que todo migrante puede gestionar su residencia desde cualquier rincón del país, de manera electrónica y a distancia.
· Creación e implementación de AVE - Autorización de Viaje Electrónica (alcanza 73 nacionalidades)
· Acceso a bases de datos de seguridad internacional como Interpol I24/7.
· Implementación de API (Información Anticipada de Pasajeros) y PNR (Passanger Name Record)
· La incorporación de EGates o Puertas biométricas de autogestión en los aeropuertos internacionales y los pasos terrestres más importantes.
· La suscripción de Acuerdos de Intercambio de Información con otros países y con la región (firmados con MERCOSUR, Paraguay, Uruguay, Chile, USA, Australia, Colombia, Bolivia y otros en negociación como México, Perú, Ecuador)
· La creación, y desarrollo de 3 Centros de Orientación a Migrantes y Refugiados,
· El fortalecimiento del Programa Siria 
· Venezolanos: especial hincapié quisiera hacer sobre las medidas unilaterales que hemos adoptado para asistir y solidarizarnos con los el pueblo venezolano: aceptamos documentación vencida para el ingreso al país y la tramitación de residencia, eliminamos la necesidad de apostillar el certificado de antecedentes penales, admitimos la partida de nacimiento para menores de 9 años acompañados por alguno de sus progenitores, como documento de viaje e identificación. En el ámbito de Educación, también se han tomado medidas para facilitar la convalidación de títulos académicos.
Al respecto, también hemos llevado adelante la IV Reunión del Proceso de Quito donde Argentina presentó 5 proyectos concretos a los países participantes:
· Tarjeta de Movilidad Regional (para brindar identificaciones a caminantes venezolanos entre otros beneficios)
· Centros de Recepción en zonas fronterizas (mismas características que el antiguo hotel de Inmigrantes, salud y orientación laboral)
· Centros de orientación (que brindan servicios de información, talleres, asistencia, capacitaciones, etc.)
· Plataforma de Desarrollo de Capital Humano, a fin de que, como decía anteriormente, poder facilitar al migrante la vinculación con quienes ofrecen oportunidades laborales de distintos puntos del país.
· Y, por último, un proyecto de Fortalecimiento de los Organismos en materia de refugiados.
Todos ellos fueron presentados por nuestro país, y tenemos la voluntad de poder concretarlos a nivel regional con el apoyo de la cooperación internacional.
[bookmark: _GoBack]La República Argentina agradece este espacio y, como siempre, nuestros brazos seguirán abiertos para recibir a personas de bien que quieran contribuir a través de su crecimiento personal con el desarrollo del país.
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